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MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

ACUERDO INICIACIÓN EXPEDIENTE 647/2012

2118.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. JOSE MANUEL PEREZ AVILES

con D.N.I./N.I.E. 25.035.050-X, en el domicilio que

consta en el expediente instruído, sito en calle

GENERAL POLAVIEJA, 43 -1 A, de esta localidad

y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada

por Ley 4/99, de 13 de enero, para que sirva de

notificación a los efectos legales contemplados la

Ley anteriormente citada, a través de este medio se

le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. JOSE MANUEL PEREZ AVILES con

D.N.I./N.I.E. n.° 25.035.050-X, Acuerdo de Inicio de

Expediente Administrativo Sancionador N.° 647/

2012, por supuesta infracción Leve del art. 26.i) de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana, sancionada confor-

me al art. 28 1.a) con multa de 150€ Contra el

presente Acuerdo de Inicio, el/la denunciado/a pue-

de ejercitar el derecho de audiencia contemplado en

el artículo 35 de la Ley 30/1992, presentando alega-

ciones, documentos o informaciones, que considere

convenientes y, en su caso, promover prueba, con-

cretando los medios de que pretenda valerse, en el

plazo de QUINCE DIAS a contar desde el siguiente

a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para

proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente. P.A.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

REMISIÓN DE RESOLUClÓN DE PERCEP-

CIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEM-

PLEO

2119.- Por esta Dirección Provincial se han

dictado resoluciones en expedientes para el rein-

tegro de la protección por desempleo, arriba indi-

cada, declarando la obligación de los interesados

que se relacionan, de devolver las cantidades

percibidas indebidamente, por los motivos y perío-

dos que igualmente se citan. Se ha intentado la

notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de

conformidad con lo establecido en el art. 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-

les que de conformidad con lo establecido en el

número 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de

2 de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha

cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n.° 0049

5103 71 2516550943 del Banco Santander, a

nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o

fraccionado de la cantidad requerida, cuya conce-

sión conllevará el correspondiente devengo del

interés legal del dinero establecido anualmente en

la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro

y fuese en algún momento beneficiario de presta-

ciones, se procederá a realizar su compensación

con la prestación, según se establece en el art. 34

del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya

producido el reintegro ni se haya compensado la

deuda, se emitirá la correspondiente certificación

de descubierto por la que se iniciará la vía de

apremio, según lo dispuesto en el n.° 2, del art. 33

del Real Decreto 625/1985.


